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ACCIÒN DE TUTELA 
ACCIONANTE: NAIRETH ARACELY BAUTISTA LOPEZ, en calidad de agente 
oficioso de LUZ MARY BAUTISTA ARAUJO. 
ACCIONADO: NUEVA EPS.  
RADICACIÓN: 20001 31 03 005 2021 00031 00. 
DECISIÓN: PRIMERA INSTANCIA. 
 

Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Vista la presente ACCIÓN DE TUTELA impetrada por NAIRETH ARACELY 
BAUTISTA LOPEZ, actuando en calidad de agente oficioso de LUZ MARY 
BAUTISTA ARAUJO, contra la NUEVA E.P.S., tendiente a que se tutelen los 
derechos fundamentales a la vida, salud, integridad física, y dignidad humana de la 
agenciada, al configurarse los requisitos establecidos en el Decreto 2591 de 1991 
para su admisión, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Valledupar, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela de la referencia por cumplir con los 
requisitos establecidos en el Decreto 2591 de 1991. 
 
SEGUNDO: Téngase como accionante a la señora NAIRETH ARACELY BAUTISTA 
LOPEZ, quién actua en calidad de agente oficioso de LUZ MARY BAUTISTA 
ARAUJO, y como parte accionada a la NUEVA E.P.S., representada legalmente por 
gerente regional norte doctor HUMBERTO VENGOECHEA CHARDAUX y/o quién 
haga sus veces.  
 
TERCERO: DECRETAR la medida provisional solicitada por la accionante de 
conformidad a lo previsto en el artículo 07 del decreto 2591 de 1991, en 
consecuencia, se ordena al REPRESENTANTE LEGAL DE LA NUEVA E.P.S. que 
autorice de manera inmediata, una vez se notifique de la presente providencia, los 
siguientes procedimientos: “1. Liberación de adherencias o bridas en intestino por 
laparotomía Código: 468601; 2. Eventorrafia con colocación de Maya Código: 
547401; 3. Reducción de tejido adiposo de pared abdominal por liposucción o 
lipectomia. Código 868304”, con el fin de garantizar el derecho fundamental a la 
salud de la accionante toda vez que la eventración gigante de pared abdominal que 
la aqueja se le estalló y se encuentra expulsando materia fecal, lo que le ha 
ocasionado una grave infección que podría afectar su vida.  
 
CUARTO: OFÍCIESE a la NUEVA E.P.S., para que en el término de dos (02) días, 
contados a partir de la notificación de este proveído, emitan un pronunciamiento 
expreso sobre los hechos que dieron origen a la presente acción de tutela y aporten 
las pruebas que pretendan hacer valer. 
 

 
C.B.S. 
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